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RECIBIDO 

| ¿5 Haras IN yu Guayacuit, 74 de mayo, de 1986, 

Señor A 
Alg, Gustavo Ondara In 
Intendente de Compañtas, .- 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento con fo lispuesto en el articulo 27 “ 

de ta Ley de Compoñtas, comunico a listed que en esta fecha se han realiza 

do las siguientes cesiones y transferencias de acciones en el capital social 

de la Comparta que nemesento y que se ha insenito en esta misma fecha en 

fos litros connesrondientes: 

  

1? Fl cedente Da, José A, Aquilera Peña, ecuatoniono, ha celido y transfe- 
rido a fovor del ¿esorn Jonne Humberto Chica Mejía, ecuatoriano, cien (100) 

acciones nominctives, ortinanias de valon nominal de un mil suenes (1,000,00) 

coda una, suscritas 1 pagorlas, numenarlas el ceno cero uno (007) ¿inclusive 

al cien (100) incfusive, en numeración seguida, 

2 El, cedente Dr, Jost A, Aguitena Peña, ecuatoriano, ha' cedido y inansfe- 

nido a favon del señor Fernando Fodesto Chica Neta, ecuatoriano, noventa 

y nueve (99) acciones nominativas, ortinanias de voforn nominal de un mil 

sucres (1.000,00) cada una, suscritas y pagadas, numeradas del ciento uno 

(101) inctusive al ciento noventa y nueve (799) inclusive, en numeración seguida, 

Ast mismo el cedente señor Gonzalo Pacuenizo Plaza, ecuatoriano, ha cedido 

Y -transfenido a favor del señon Fernando iodesto Chica fMiejla, ecuatoriano, una 

(71) acción nominativa, ordinania de valor nomina? de un mil suecres (7,000.00) 

suscrita y pagada, numerada con el cuatrocientos noventa y siete (497), 

FP El cedente Da. José A. Aguilera Peña, ecuatoniano, ha cedido y tranfe 

aido a favor del señor Elfego Antonio Cóndiva Bustamante, ecuatoniano, no= * 

venta y nueve (99) acciones nominativas, ordtinanias de valon nominal de un 

mil sucres (7,000.00) cada una, suscritas y pagadas, numeradas del doscientos 

(200) inclusive al doscientos noventa y ocho (298) inclusive, en numeración 

seguida, 

Asi mismo el cedente señor Galo Netio Echevennta Guennero, ecuatoriano, ha 

cedido y transfenido a favor del señor Elfego Antonio Cóndova Fustamante, ecua 

tordano, una (1) acción nominativa, ordinaria del. valor nominal de un mil su» 

cres (1,000,00) suserita y negada, numerada con el cuatrocientos noventa y 

ocho (498),



4% El cedente Dn, Jost A, Aguilera Peña, ecuatoriano, ha cedido y trans 
Jerido a favor de la señora Noemg£ Rustamante Sérchez, viuda de Guitlernmo 

Córdova, ecuatoniana, noventa y nueve (99) acciones nominativas, ordina 

rias de valor nominal de un mil sucres (7,000.00) cada una, suscritas y 

pagadas, numeradas del doscientos noventa y nueve (299) inclusive al 

trescientos noventa y siete (397) inclusive en numeración seguida, 

Ást mismo el cedente Vicente Sénchez Montatvén, ecuatoniano, ha cedido 

y transferido a favor de la señora Noemí Bustamante Sónchez, viuda de Guin 

tlermo Cóndéva, ecuatoniana, una (1) acción nominativa, ondinania del 
. valor nominal de un mil suenes (1,000.00) suscrita y pagada, numerada con 

ef cuatrocientos noventa y nueve (499), 

P El cedente Da, José A. Aguilera Peña, ecuatoriano, ha cedido y trans» 

fenido a favon de la señonita Josefa Rita Infante Infante; ecuatoriana, 
noventa y nueve (99) acciones nominativas, ondinanias de valor nominal de un 

mil. suenes (1,000.00) cada una, suscritas y pagadas, numenadas del trescien» 

tos noventa y ocho (398) inclusive al cuatrocientos noventa y seis (496) 

inclusive en numeración seguida, . Lo o. 

Así mismo la cedente Ana Leonon Subnez Aviles, ecuatoniana, ha cedido 

y transfenido a favon de (a señonita Josefa Rita Infante Infante, ecuatornia» 

na, una (1) acción nominativa, ordinania del vator nominal de un mil ¿un 

eres (71,000.00). suserita y pagada, - numerada. con el quinientos (500), 

Las cesiones y taansferencias de acciones antedichas se han inscrito válim ' 
-damente con la sola firma del representante tegal.de La compañta PRODUCTORA 

RIOACUATICA "LARVICAR" S.A, a la presentación y entrega de la cornespondien 

te comunicación firmada conjuntamente por cedente y cesionario de confommi- 

dad con lo dispuesto en el antteuto 202 de la Ley de Compuñitas. 

. 

My 

De Usted, muy atentamente, 

 


